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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia suscita
da entre el gobernador de Huesca y el juez de prime
ra instancia de la capital, de los cuales resulta que 
noticioso el ayuntamiento de Bolea de que en una 
porción de terreno común del mismo, denominado la 
Sardeta, se Labia intrusado el dueño de otre terreno 
colindante, conocido con el nombre de Val de Tur-
deta, amojonando este por dondo le pareció conve
niente y aprovechando el plantío de carrasca de que 
está vestido aquel territorio, acordó en 2 de abril del 
año corriente que una comisión pericial, compuesta 
del alguacil del referido ayuntamiento y de otros dos 
conocedores del terreno, hiciese el oportuno recono, 
cimiento y marcase los limites de la propiedad del 
común, con objeto de conocerlos cuando se procedie
se al amojonamiento solemne: 

Que verificado asi por los comisionados, señalando 
con pequeños montones de tierra la linea por donde 
debía correrla linde, el propietario de la Val de Tur-
deta, don Esteban Bretis, acudió al juzgado pidien
do se le amparase en la posesión de una parte de sus 

tierras, en que se consideraba despojado por los comi
sionados, ofreciendo la información oportuna, tanto 
sobre la posesión en que se hallaba, por nadie inter
rumpida ni contradicha, como sobre el hecho del 
despojo: 

Que admitida y practicada la información, que re
sultó conforme á los deseos de Bretis, el juez dictó 
auto de amparo, con las condenas y reservas de estile 
contra los comisionados, que luego se dirigieron con -
tra el teniente alcalde de Bolea por haber escepciona-
do aquellos que, al proceder como lo hicieron, fué 
á consecuencia de orden del espresado funcionario: 

Que en tal estado las cosas, y apremiado el te
niente alcalde á cumplir la providencia judicial, acudió 
el ayuntamiento al gobernador reclamando su inter
vención en el asunto, como en efecto la tomó, requi -
riendo de inhibición al juzgado después de haber man
dado á la municipalidad que remitiese certificación 
del acuerdo tomado: 

Que requerido el juez y sustanciada la competen
cia, recayó auto declarándose competente; hecho sa
ber lo cual al gobernador, insistió en su reclamación 
después de oído el Consejo provincial, quedando asi 
formalizada la competencia que se trata: 

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley muni
cipal vigente, que declara atribución de los alcal
des la conservación de las fincas pertenecientes al 
común; 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, según la 
cual se prohibe á los jueces la admisión de interdic
tos contra las providencias dadas por los ayuntamien
tos y diputaciones provinciales siempre que aquellas 
se dicten en él circulo de las atribuciones respecti
vas, y sin perjuicio de que por los mismos tribunales 
ordinarios se administre justicia á las partes cuando 



) 

entablen las demás acciones que legalmente les com
petan: 

Considerando, f.* Q n no resultando que la 
conclusión de limites entre el terreno perteneciente al 
común de Bolea y al de la Va I de Turdeta fuese de ta* 
manera inapreciable que no bastase el sencifló examen 
de los conocedores del país para indicarla, cómo en 
efecto lo hicieron, sino que aparece reciente, como lo 
prueba la facilidad con que se determinó, y fué por lo 
mismo un hecho cuya realización corresponde á la 
autoridad del alcalde, A tenor del articulo y párrafo 
de la le} citada: 

2.° * Que una Tez practicada por acuerdo de ésta 
autoridad con so ayontarhientoia medida de que se 
trata, no''̂ udd Bretis iñrpugnarTa por medio de un In
terdicto, sino haciendo uso de los remedios que las 
leyes le conceden, ya gubernativamente reclamando 
contra ella ante el superior gerárquico del que la dic
tó, ya entablando ante la autoridad judicial la de
manda plenaria posesoria ó restilutoria, para lo *cua| 
tenia y tiene espedito el derecho, á tenor de la men
cionada real orden*, pero de ninguna mañereen los tér
minos que lo hizo, espresamente prohibidos por la 
misma;. 

Oído el Consejo Real, rengo en decidir esta cues
tión á favor de la administración. 

Dado en palacio á ocho de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Cristóbal 
Bordiú. - ^ * 

Ramos especiales. 
>el ebj I• «. tai i 

Enterada la Reina (q. D. g.) de que una asocia
ción establecida en esta capital con el nombre de Co
mité electoral se h i puesto en combinación y corres
pondencia con otras análogas de fuera de la corte, 
para tratar materias políticas é intervenir en los ne
gocios del Estado: 

Considerando que esta junta es una reunión de 
personas coaligadas de diversos partidos que puede 
estraviar la opinión pública introduciendo la descon
fianza en los ánimos con el anuncio de falsos peligros 
y de calamidades imaginarias: 

Considerando que esta asociación no solo trata de 
cohibir el libre ejercicio de la autoridad pública y de 
rebajar su prestigio y consideración, estableciendo 
comisiones pesquisidoras de sus actos, encargadas ofi
ciosamente de bascar pretestos para promover acusa
ciones y procesos que den pábulo á las malas pasiones, 
•o color de mantener ilesas las libertades políticas, si
no que, á competencia con el gobierno espide órde
nes y circulares, y adopta medidas propias de la au
toridad pública: 

Considerando que si bien es licito á todo ciudada-
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no dirigirse individualmente á los electores de pala
bra ó por escrito para pedirles sus votos y manifes
tarles su modo de pensar acerca de la política del go
bierno, no loes que una junta formada sin la compe
tente autorización so dirija colectivamente al cuerpo 
electoral con alocuciones y circulares repartidas pro
fusamente, en las cuales se atribuye á los funcionarios 
públicos la intención de cometer abusos, ¡legalidades 
y violencias, y se infringen bajo otros conceptos las 
leyes de imprenta vigentes: 

Considerando que si bien hasta ahora se han tole
rado reuniones que al parecer no tenían otro objeto 

6 ^ ^ » | P i ¡ 4 e l e c t o r e s , «o dc-

an cambiado de carácter poniéndose en comunicr-
cíon con otras establecidas en las provincias: 

Considerando que con arreglo al art. 211 del Có
digo penal es ¡licita toda asociación de mas de 20 per
sonas que se reúne dte fiemen te ó en dias señalados 
para tratar de asuntos religiosos, literarios, políticos 
ó de cualquiera otra clase, siempre que no se haya 
formado con el consentimiento de la autoridad pú
blica: 

Considerando que lo dispuesto en este articulo del 
Código es también aplicable á las reuniones de mas de 
mas de 20 personas que en fraude de la ley se dividan 
en secciones de menor número ó no se reúnan to
dos los dias señalados; S. M. la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar: 

1. J Que en cumplimiento de las leyes del reino 
impida V . S. que continúen establecidas ó se esta
blezcan de nuevo asociaciones ó juntas de mas de 20 
personas, que se reúnan diariamente ó en dias señala
dos, sin previo y espreso permiso de la autoridad, 
aunque tales juntas se dividan y reúnan por.seccio
nes de menos do 20 personas, y no celebren sesión 
todos los dias señalados, siempre que pasen de dicho 
número los individuos que las compongan. 

2. ° Que recoja V . S., y haga denunciar en su ca
so por .los fiscales de imprenta, todo escrito ó impreso 
ó litografiado que den á luz dichas juntas, cualquiera 
que sea el número de personas que los firmen, siempre 
que se cometa en ellos alguno de los delitos defini
dos en la ley de imprenta vigente: 

Y 3.° Que si bien puede autorizar V . S. las reu
niones electorales que se celebren en dias determina
dos para consultar la voluntad de los electores y po
nerse estos de acuerdo sobre los candidatos que han 
de votar, siempre que de ello no resulte peligro para 
el orden público, no debe autorizar ni tolerar ningu 
na asociación de carácter permanente ó temporal 
compuesta de personas determinadas, que tenga por 
objeto tratar de materias políticas, y ofrezca alguno 
de los inconvenientes manifestados en los consideran-» 
dos de esta real orden. 



De la de S .M.Io comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarda á V . S. muchos 
años. —Madrid 17 de enero de 1853.— Benavides.— 
Sr. gobernador de la provincia de.... 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DR MADRID. 

Negociado de instrucción pública.—Los alcaldes 
de los pueblos que k continuación se espresan no han 
remitido á este gobierno de provincia los datos que se 
les exijieron en circular fecha 11 de octubre último, 
inserta en el número 4456 del Boletin oficial, necesa
rios para poder espedir los títulos á los maestros de 
escuelas públicas, 'tampoco han concurrido todos los 
interesados á depositar el importe del coste de dichos 
títulos dentro del término que en la misma orden se 
Ies señalaba. En su consecuencia prevengo á los al
caldes que están en descubierto por no haber remiti
do la relación que se les pidió, lo verifiquen inme
diatamente bajo su responsabilidad. Y que por los de 
los pueblos, cuyos maestros no se hubiesen presenta
do por si, ó por persona autorizada al efecto, en este 
gobierno á consignar los derechos del titolo, se les 
prevenga la hagan con toda brevedad, pues de lo con
trario tendrán que suspender el pago de sus sueldos 
los mismos alcaldes, conforme se les tiene mandado. 

Madrid l o de enero de 1853.—Melchor Ordoñez 

Pueblos que se citan. 

* - r- • -. 
• Ambite. 

Barajas. 
Boalo. 
Berzosa. 
Berrueco^ 
BraojosV 7 r- ! , o t ' 
Campo alvillo. 
Canillejas. 
Corpa. , 
Costada. 
Chamartin. 
Cerrera. 
E l Alentó. 
Fuen lab rada. 
Fresnedillas. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hortaleza. 
La Alameda. 

r ft n 

Oteruelo. 
Pinto. 
Pelayos. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. •' ¡ 
Pin ucear. 
R i v a S i ' « 

Redueña. 
S. Lorenzo. 
Serranillos. 
Serrada. 
Siete iglesias. 
Torres. 
Torrejon de ia Calzada. 
Torrejón de Velasen. 
Tor relaguna. 
Tor re mocha. 
Villalvilla. 
Velilla de San Antonio. 

Los Santosde la Humosa. Villaraanrique de Tajo. 
La Cabrera. Valdepiélagos. 
LaHiruela. »• • Valdemorillo. 
La Serna. iValdemaqueda. 
Navacerrada. Valdemanco. 
Navalcarnero. Villavieja. 1 
Navalafuente. Le Aceveda. 
Nava* de Buitrago.---^ -Zarzalcjo, -

Circular. —Presupuestos. — Habiéndose acordado 
perla dirección general de administración local ha
cer algunas modificaciones en los impresos correspon
dientes á la redacción de los presupuestos municipales 
del próximo año de 185i, lo pongo en conocimiento 
deles señores alcaldes de esta provincia, para que 
hasta el recibo de aquellos no procedan á la formación 
de los respectivos presupuestos y se evite asi en este 
servicio una duplicación innecesaria de trabajo: cu
yos nuevos impresos remitiré tan pronto como sean en 
mi poder, haciendo á la vez en este periódico oficial 
las prevenciones oportunas á la mas acertada redac
ción délos citados presupuestos. Madrid 17 de enero 
do 1853.—.Melchor Ordoñez. 

Negociado de Minas. 

Núm. 645. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Andrés Castro denundíando una 
mina de pirita de cobre, llamada Bien hallada, sita en 
la cañada de las Merinas, término y distrito munici
pal de Ce r ceda-, el registrador de esta mina, cuyo 
nombre se ignora, se servirá presentarse en este go
bierno de provincia en el preciso» término de 15 dias 
ó avisaren otro caso el punto de su*' residencia, á fin 
notificarle administrativamente dicho denuncio, se
gún lo prevenido en el art.,103 del reglamento vi
gente de minas. Madrid 14 de enero de 1853.—Mel
chor Ordoñez. - L " 

Núm. 646. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don José María Itursaeta y don Va
lentín Soriano denunciando una mina de pirita de co
bre, llamada la Vencida, sita en término de la villa de 
Cerceda-, el registrador, cuyo nombre se ignora, se 
servirá presentarse en este gobierno de provincia en 
el término de 15 dias ó avisar en otro caso el punto 
de su residencia, á fin de notificarle administrativa
mente dicho denuncio, según lo prevenido en el arti
culo 103 del reglamento vigente de minas. Madrid 13 
de enero de 1853 —Melchor Ordoñez. 

Dirección de la coja general de depósitos. 

Habiéndose cobrado ya, y existiendo en esta caja 
el importe de los cupones de la deuda consolidada, y 
diferida, cuyos títulos resultaban en depósito el 31 de 
diciembre último, se avisa á loa interesados para que 
concurran á la misma caja á percibir las cantidades que 



respectivamente les correspondan. Se les advierte 
también de que si trascurriese un mes desde la fecha 
de este anuncio sin haberlo verificado, se impondrán 
en depósito formal las cantidades de dicha proceden
cia no reclamadas y percibidas, de conformidad eon 
lo que se dispone en el art. 29 del reglamento do 14 
de octubre último. Se advierte en fin que cada inte
resado deberá presentar la carta de pago que la caja le 
ha espedido cuando constituyó el depósito de sus t í 
tulos, para acreditar su derecho á la percepción del 
importe de los cupones. 

Madrid 12 de enero de 1852.—El director, José 
M . Loneta. 

De orden del Eicmo. señor rector de la universi
dad de Madrid continúa abierta la matricula de mi
nistrantes en los hospitales general y militar de esta 
corte hasta fin del actual, y pasado este término que
dará definitivamente cerrada. Madrid 12 de enero 
de 1853. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se arrienda el parador titulado de San Antonio, 
situado á la entrada del puente de Viveros, en la car
retera de Aragón y Cataluña: para enterarse de las 
condiciones de tiempo, precio y demás se acudirá á 
la calle de San Warcos, en esta corte, núm. 26, coar
to bajo, en la inteligencia de que el dia 24 del cor
riente mes, se adjudicará al mejor postor, verificán
dose el remate en la citada casa á la una del referi
do dia. 

Debiendo procederse á la contrata de diferentes 
prendas de vestuario que necesitan los cuatro algua
ciles del ayuntamiento del Real Sitio de Aranjoez y 
el conserje del asilo de beneficencia ausiliar de los 
mismos, se anuncia la subasta acordada con un solo 
remate, que tendrá efecto el 23 de los corrientes de 
doce á una de la tarde en la casa consistorial, para 
que los qoe gusteo interesarse lo verifiquen, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de dicha corporación. 

VENTA DE ARBOLES Y ARBUSTOS. 

Se hallan de veota diferentes especies criadas en 
la Muñoza, en tierras arrendadas al Excmo. Sr. 
marques de Gavina, tomo son: 

Alamos negros, acasías de flor blanca y de tres 
puntas, fresnos comunes y de flor, chopos lombardos, 
paraísos, ailaotos, moreras multicali, catalpas, pláta
nos, sauces, árboles del autor, ciñámonos, perales, 
manzanos, pióos , cipreses, nogales, castaños de l u 
días, sanguinos, pluvias de oro, avellanos, aceres, re

umas de flor, coletul de levante, tuyas, alteas, admi-
ris. jaimines de flor amarilla, romeros y bupleiros. 

Los que quieran interesarse en la compra del lo
do ó parto de dichas plantas, podran dirigírsa al ad
ministrador de los planteles, que habita en esta corte 
en la píamela del Angel, núm. t i , euarto principal. 

, COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 

D E H I P O C R A T E S . 

Traducidas del testo anego por'Mr. E. LITTRE, pre
cedidas de un estenso juictó critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor; versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres esposilores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
lugares.—Prognósticos—Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES). 
—De las Epidemias (libros i . * y 3.°—De la oficina del 
médico. — Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re* 
duccion (MOCLEIICO).—Aforismos (las siete secciones. 
— E l juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; á 80 rs. 

ADVERTENCIA. 
A pesar de los repetidos avisos insertos en este 

periódico para que los Sres. alcaldes de los pueblos 
de esta provincia dispusiesen el medio de satisfacer el 
pago de los descubiertos por suscricion á este Boletín 
é importe de los suplementos al mismo, todavia restan 
algunos que no lo han hecho, á los cuales se les avisa 
por última ves para que en un corto plazo lo verifi
quen , y evitar de este modo las molestias que son 
consiguientes á su descuido. 

Los pueblos que no hayan abonado nada por los 
suplementos deben por estos 132 rs. que importan 
los 374 pliegos, y los que ya han abonado 60 rs. res
tan 72. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L U O N D I G A D e « A 0 1 I I ) . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 30 á 35 
Cebada de 15 á 16 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 18 de enero de 1852. 

MADRID : 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


